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DISPÓNGO,

Artículo primero.-Se declara monumento histórico-artístico,
de carácter nacional, el Instituto.Jnternacional, i5ito en, la calle
Miguel Angel. ocho, en Madrid.

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que quAda
bajo la prot,ccIón del Estado, será ejercida a través de le. Dir¿>c~
ción General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas por el Ml4
nist?rio de Cu:tura, ei cual queda facultado para dictar cuantRS
disposicwl1e-s 'Sean rlecE:sarias para el mtíor desarrollo del pre
sente Real Decretú,
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1735 HEAL -DECRETO 3385/1981. de 27 de noviembre.
por el Que se, dec/,o,ra monumento histórico-a~tisti
ca de carácter nacional. el Insütuto InternacIOnaL.
sito eñ la- calle Miguel Angel, 8. ,en Madrid..

El edifiCio de la calle de Miguel ,Angel, pcho, en Madrid,
s€de durante varios' decenios del Instituto Internacional, consti·
tuye un ejemplar mUy notabl-e de la arquitectura: de ~rnienzos
de e6t.e sig~O en el barrio .de Almagro y su continuaclOO' hasta.
la Castellana.

Obra del insigne Arquitecto don Joaquín Saldana, consta de
cuatro plantas, to::-re centr81y anejo lateral de un patio ía~in,
El piso superior está arnansardado y rematado por una fma
'::lalaustrada. En el interior ,posee un amplio local destipado a'
--',araninfo con tribuna de capacidad para vari06 c-entenares de
~udltores 'y posee l11Cern,arios ,ampliOG. De la entrada, p,avimen
tada.en rna,mol blanco, parte una doble escalera que da acceso
a los p:.::cs 6up¿ri<lres. - . " '

La Real Acadf."mia de Bellas Artes de OSan Fernando en su
informe, manifiesta qu-e por la dignidad de s-u con6trucc~6n, el
6er ejemplo de un édificio singuiar d0dicado a la educaCl6n, la
nobleza ::'e sus n1ateriahJ~ y ¡;U t:'mplaz!J.ml~nto le hacen ml;;re
cedor de ser protegido' por la declar'ación de monumento hi6~6

rko-artistico, de carácter nacional. .........
En virtud de lo expuesto yde acuerdo con lo establecido

en los a~tí¿ulos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de·
mayo de mil' novecientos treinta y tres y dieci6iete, dieCiOcho
y diec.inueve del Heglamento para su a;.Jicaci6n de dieciséis do
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Minif:itro
de Cultura' pr:::via delibe;:-.s.ción del Cons¿>jo de Ministros en su
reunión del dia veintisiete de noviembre de mil novecieI!.tos
ochBnta y uno.
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JLJA~ CARLOS R.

Articulo primero.-Se declara monumento histórico-artístico,
-de c.a :a~!er na{"üllal, ia 19:Bs'a Parroquial de le Nativida-d i) de

i;:l A.,;u:lci6Jl, ,,;¡ Ar-~lEanEi de Abajo {Rioja}, con el tesoro artis
tico mu~rJ,'::' qu:: cüntkne.

Art¡cu,C' :s:~gun,"1o,~La tutela de este monumento que queda
beJo la pn¡l~'cclOn del Estado, será ejercida a través de ia
DlJ'eCClon General de' Bella~ Artes, Archivos y Biblioteca'> por
e! MlOlster:¡o de Cuitura, el cual queda facultado para d:ctar

- CUf,ntas disposiciones sean necesarias para' el mejor desarrollo
d8\ pre"en!8 RE:al Decreto.

Dedo pn Madrid a veintisiete de noviembre de mil novecien
tos echen la yyuo.

de la Cegolla, Ocupa el coro el ultimo tramo de las tres nayas
. y la embocadura es de arcos r,ec.alado.s, casetone.dos. En el

frente se desarrolla un programa lconográflco aiu.slVO al Tnun-
fo de Maria. . .

Hay que resaltar "también el retablo mayor de, arqUltec.tura
clasi.c:sta enmarcado escultura en la calle centra. V .en zocalo
pinturas en tabla· en las calles "laterales. De gran tnte:és _son
también 16", frescos ilusionistas que. decoran. los tres aoslde6.

AL exterior .se presenta el temj)lo como un gran prisma r.ec
tangu:ar de .5í:1erie. de- e:;t.renisca, con líneas en las que p-x:edoffima
la horizontalidad oue C&'ii subrayan con su_escalonamIento los

. contrafUert0S, a pesar de que, con la torre, constituye. la única
nota vert:cal. .

La Raal Academia de Bel;as Artes de Sao Fernando estirJ)8
qUe la IgIBsia Parrcquial de la Natividad o dSl la Asunción, de
Arenzana. de Abaja tRlCia), es dIgna de ser calificada coinu
monumento histórico· artístico, de carác_ter nadonal, con el te-
soro artístico rr:ueble que contiene. _

En Virtud de lo expuesto y'- de acuerdo con lo establec:do en
los a:ticulos tercero," catorce y quince <le .8 Ley de trece de
m¡:¡,vo. dA mil novecientos treinta v treA v diecisiete. dieciocho
y ct"iecinueve del Reglamento para' su aplkación de dieciséis de
abril d~ mil novecientos tre:nta y seis a propuest.a del Ministro
d¡;> CUitura y previa deliberación del Consejo de M:n~str0s en su
reunión del dia veintisiete de noviembre de' mil novecientos
ochenta y uno,

El _Minj~tro de Cultura.
INIGO (AVEHO LA1'A1LLADE

Dado en Mad¡-id a veintisi¡;ta de noviembre .de mil nove
cientos o ch':'rita y Uno.

Rdac¡(m de úb;etos muebles de la Iglesia ParrOQuial de la
./\,¡'atividad, de Arenzana de Abajo, que procede sean incluidos
dentro de la declaración de monumento histórico artístico de

dlCh-a Iglesia

JUAN CARLOS R.

El ~vlinjstro de Cultura,
IÑIGO CAVERO LATAII.LADE
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Retablo del abside izquierdo con banco, cuerpo y ático, clasi

cista con corin tia s entorchadas, .en ta blamen tos y frontón red6ndo
de m2diados dti XVII con pinturas en tabla en el banco de
Inmaculada con domante(O,40 por 0,(6). San Sebt.o,stián (0,40
par 0,34), San Roque (0,40 por 0,64) y Santa Teresa de Jesús
(0,40 por 0,61l, imágenes de Sar. Juan y Santo Domingo de
Guzmán, barrocas de mediados del XVU y Virgen sedente con
NJ11o, titular, hispano-flamenca de finales deI siglo XV, en el
cuerpo y tab~as de San José y Sao Antonio, de mediados del
XVlI, a los lados de un Crucifijo en el atico.

Gran reta~lo mayor central, en el presbiterio, con zócalo dos
cuerpos y átlOO, de arquitectura clasicista, con columnas corin
t:as ~' frontones redondos y trümgulares; de comienzos del XVII;

,de izquierda a derecha y de abajo a arriba ha}' los slguientes
asuntos: San Agm,tín y San Gregario Magno (0,.42 por' 0,47),
Lavat.orlo (1,30 por 0,47), Oración en el Huerto (1,20 por 0;47),
San Jerónimo y San Ambrosio' 10.42 por 0,47) relieves romanis
tas en bancoj Anunciación y Epif~nia, pinturas en tabla íl,40
por 1,10), en el primer cuerpo: pinturas en tabla de Visitación
" Nativ.idad y grupo de la Asunción en ¡oegundo cuerpo' tablas
de San Juan Bautista y Lágrimas de San Pedro a lo~ lados
de un' grupo del Ca1vario romanista en ático El Relicario o
S3gr<lrio es de arquitectura, romanista, COn dos 'cuerpos en tem
plete de finales del XVI con relieves de San Pedro y San Pablo
(O,40l, Ultima Cena (0,41 por 0,30), Camino -del Calvario v Prcn.
d:miento (0,31 por 0,23) e imágenes- sodcnt2s de los· cU8.trc
E\'angelistas (D,17) coetáneas. Este retablo fue realizado a partir
de 1613 por el Arquitecto López de- Meudieta el escultor Do
mingo de Uriarte y el nintor Juan García de Baño.

En el ábside izquierdo relablita en ia cebecera de banco, dos
cuerpos y ático, de arquitectura manierista de mediados del
XVI. Can Apostolado de relíeve en el banco repartidos. en tres
paneles (0,43 por 0,61 y 0,43 por 1,10) V cuatro hustos de los
Evangelistas en los plintos (0,15 por 0,3,.')) en el primer cuerpo
t8bJas (1,12 l?or 0,65) de VocaciQn de San- Andrés y Marti:-io
de San Andres a los lados de la imagen titular de San Andrés,
sedente (l,?O): en el segundo cuerpo, tablas de Reina de los
Santos¡,y VIrgen del Rosario,_ a los lados-de Angeles con cartela
de armas de San Andrés; lrnágenes de la Anunciación tabla
fond.o de Calvario y relieve del Podre Eterno en el Aticó, todo
('oetaneo; en el sotabanco inscripción: «Este rC?:to.b10 se yzo por
lc:s muy nobles cofrades del señor Tedas Santos y Santa ...
sl,~'ndo ab8.d Juan Domingo de Lacanal. Y por dichos cofrades se
doró y pin tó en e;1 año ...• 1

REAL DECRETO 338(j/1P81, de' 27 de noviembre,
pqr el que se declare! monumento hist6~'lLO arcist:
ca, de carcícter rl.lcional, el santuano del Santi~

sÍ/no Cristo de la Antigua y Virgen de la En
camación, en .Tabarra (AlbaceteJ.

El santuario del Santisimo Cristo de la Antigua y Virgen
de la Encarnación, de la villa -de Tabarra, edificado en el
siglo XVI, está dividido en dos naves muy irregularmente con·
figuradas por gruescs ,;,iJares dllitribuidoi5 en cuatro tramos.

Por haber,sido objeto de <bastantes rnutacione6 y reformas,
de su estilo originario sólo conserva una hermosa y bien tra
zada bóveda estreiluda con gruesa nervadura y clavi:6 labradas,

En la cabecera de la naVe der:echa se encuu.tra el cama
rín del Cristo, COn c(¡pul~ octogonal y pequeñ3.c; ventanas a i>U
alrededor, Se haDa toda ella decpradoa con pinturas, con moii
vos de la Pasión del Señor, que adornan cada uno de los cuatro
paramentos de la parte media.. '

El edificio se €'ncu~ntra ubicado en_ el cerro de la Encarna
CiÓ.D, junto a los vestigios del antiguo castillo árabe y ofrece
una panorámica de extraordinaria y singular belleza.

La Real Academia do Bellas Artes de San Fernandp en el
informe emitido ha señalado que el santuario del _Snntisjmo
Cristo de la Antigua y Virgen de la Encarnación, en Tobarra
(AlbaceteJ, rL'l:ne los méritos suficientes para se'r declé~nl.do 010

num~mto h:stó~-ico~arlístico, de carácter nacionaL
En virtud de lo expuÉGto y de acuerdo con lo €stabJecidp en

los articulas tercero, catorce y quince de la Ley de treCe d-e
mayo de mil novecientos treinta y tres

L
y die::-isiete, dieciocho

y diecinueve del Reglamento pura su aplicrlciún -de d)"ci"2is
de abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del. Mi
nistro de Cultura, y previadeiibcración del COl1",::;jo el? I'...1i!i.is
tras en 6U' reunión' d:ol dia veintlsiete d_e iJoviembrede mil no
vecientos ochenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.~.se declara monumento histórico-artístico,
de carácter nacional, el santuario del Santuimo Cri,,~o d2 la
Antigua y Virgen "de la EncernacióD... en Tebarra (A2ha':eteJ.

Artícul.o segundo.-La tute'la de este monum,'lHo, que GlC,::da
bajo la protección del Estado, será ejercidc.. a través de la Direc·
ci6n General de Bellas Artes, Archivos y. Bibliotesas por el Minis~
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1, Del aspirante que tuviera mayorcalilficdción €n la prueba
preselectiva específica (examen).

2. Del aspirante que, persistiendo la igualdad, fuera favo
recido en el sorteo de la prioridad.

Una_vez formulada la solicitud para ocupar una plaza no
podrá ser admitida nue\'a petición para otra, ni siquiera tlU
el caso de renunciar a la. primera.

Octavo.-El aspirante seleccionado que hubiera solicitado
plaza y le hubiera sido adjudicada. la misma deberá tomar po
sesión' de ella e incorporarse al Centro docente en el tér,mitl'O
fijado, y si no lo hiciere o con postetioridad renunciara a la
misma, por causas que la respectiva Comisión Local de Do
cencia no considerara justificadas, refrendadas por el Institu~o

Nacional de-la Salud, quedará inhabilitado para- concurrir a la
próxima convocatoria anual para la admisión a las enseiíanz-'ls
de formación postgra<iuada. _

Noveno.-Una _'1ez solicitada la adjudicación de todas las
plazas vacantes, y dentro de los quince días siguientes a la
recepción de _la última solicitud, la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Salud resolverá la- adjudicación corres~

pondiente y remitirá su resolución a las Direcciones Provincía~

les del Instituto y a todas las Instituciones docentes Que partici
pen en la convocatoria, para conocimiento general de los in te·
resadas, los cuales deberán tomar posesión de sus." destinos en
los quince días siguientes a.la notificación de la misma, que
se efectuará mediante su exhibición pública en los lugares ha·
bituales. .
, En el término establecido anteriormente, las Instituciones do·
centes deberán formalizar con los interesados la correspon
diente relación docente contractual y posteriormente rumitirán
al Instituto Nacional de la Salud las incorporaciones y las va·
cantes que se produjeran.

Se entnnderá que se renuncia. tácitamente a la plaza adju~
di cada si no se hubiera tomado posesión de la misma dentro
del término esta1necidO-. <

Las vacantes que pudieran producirse no serán nuevamente
adjudicadas.

Décimo.-En todos los cASOS de adjudicación de pLizas será
condición indispensable para tomar posesión de las mismas. ~a
previa y preceptiva 'acreditación del cumplimiento del serV1C1Q
militar o la exención del mismo.

Undécimo.-Las circunstancias previsibles, como larga en·
fermedad, licendas por embarazo o parto y aquellas otras que
estimara suficiente el Instituto Nacional de la Salud. darán de
recho, a petición de los interesados, formulada una vez adju
dicada la plaza, d~ntro del plazo sei'ialado a la toma de po
sesión de la correspondiente petición de reserva en el· Centro,
para suitlmediato curso al propio Instituto Nacional de la Sa
lud, quien resolverá si procede la reserva de plaza para la
próxima, convocatoria, si no pudiese desempeí'larla durante un
período inferior al porcentaje mínimo establecido. .-

Duodécimo.-No se adjudicarán plazas a. Farmacéuticos que
obtuvieron reserva de plaza para 1~82, en virtu~ de la ?on
vocatoria del pasado _año y que 'no hayan renunclado a cIclla
reserva de plaza dentro del plazo que esta"jlece el punt!? 3
de la base 3,8 de la Resolución del Instituto Nacional de la Salud
de fecha 12 de septiembre de 1981, por la que se convoca la
prueba nacional preselectiva. . . ._

Decimotercero.-Antes de tomar poseSIón en la InstltucLOn
a la que hubieran sido adscritos para iniciar su, periodo for·

Sexto.-L06 programas de formación serán de dedicación plena
y exclusiva. Una vez adjudicada la plaza y antes de iniciar jos
periodos de formación, se establecerá la relación contractual
y docente de acuerdo -con la legislación vigente, 'con expres¡-ón
detallada de las obligaCiones y derechos de las partes durante
el periodo que dure-la formación, sin que se cree ninguna ooli
gación posterior ni para el Centro ni para el postgraduado,'
una vez ~ol'l.cluido el periodo de formación establecido.

Séptimo.-La adjudicación de las plazas que se convocan ~n
el anexo I· Se resolverá por la Dirección General del Institl!to

."Nacional de la Salud, formalizada previa solicitud de lo~ cl<;úi·
rantes a las mismas en orden preferente de mayor a mBnor
calificación obtenida por cada uno, y reprEffientada por la pun
tuación general resultante .de la aplicación de la valoracióa
ponderada que establece la" base primera de la Resolución de
la Dirección General del ,Instituto Nacional de la Salud, publi·
cada en el «Boletín Oficial del Estado- de 2 de octubre de 1981,
.~onvQcando la prueba nacional preselectiva. •

La solicitud de plaza de los aspirantes se hará ante el ;nsti
tuto Nacional de la Salud, bien personalmente o bien mediante
reprejentante apoderado notarialmente, en los locales y fecha.!
que se determinan en el anexo 11.. .

Los interesados que no concurran, bien personalmente o bien
mediante representante con poder suficientemente otorgado ante
Notario, en el dfa, hora y local en el que son requeridos pa.~d.

efectuar su solicitud, se entenderá que renuncian a la 'prioridad
qUe hubieran obtenido y, excepcionalmente, podrán ocupar
el orden de solicitud que corr!3-spondiera a la adjudicación en el
momento de personarse, siempre que existieran todavía plazas
vacantes. . ' ~

En el caso de qpe la puntuación final de dos o más concurren
tes fuera la misma, se esta'jlecerá el siguiente orden de prela
ción en favor: .

25 enero 1982

,ORDEN de. 10 de diciembre de 1981 por la: que se
regula el aQceso a las plazas docentes de especia
lización farmacéutiCa en Instituciones hospitala-.
rias.

DE SANIDAD' Y CONSUMO
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Bmo. Sr.: Las necesidades de profesionales especializados
no Médicos y las posibilidades de ofrecer el tipo de forma
ción idónea en las diferentes Instituciones hospitalarias acon
sejan, en tanto se regula la titulación oficial de este tipo de
especialistas, mantener el sistema tradicional empleado hasta
la actualidad.

Por Resolución de la Dirección General- del fnstituto Na·
cional de la Salud, de fecha 12 de septiembre de 1981 (<<Bale·
tin Oficial del Estado.. del dia 2 de octubre), se convocó la
prueba selectiva nacio.qal para los candidatos a las plazas de
formación de' Farmacéuticos en Instituciones' hospitalarias,
como vía de acceso a las plazas que· se convocan en la pre
sente Orden ministerial.

En su virtud, este Ministe.rio ha dispuesto:

'JUAN éARLOS R.
•

Primero.-Los Licenciados y Doctores en Farmacia que inician
sus actividades en - los Centros y Unidades docentes que se
ci tan en el anexo 1 permanecerán en las plazas que les sean
adjudicadas durante tres aJ)os, periodo complet.o del programa
de formación, finalizado el cual -se les expedirá el certificado
oficial que acredite las actividades desarrolladas y los conoci-
mientos adquiridos. ,

Segundo.-Los programas -de entrenamiento consistirán en la
integración de los postgraduados en formación en las actividades
asistenciales, docentes y de investigación de la Unidad docente
y del Hospital a la que sean adscritos, con asunción progresiva
y controlada de la' responsabilidad.;

Tercero.-Una vez realizada la 'adscripción a una plaza en un
determinado Centro y para una actividad concreta, no se llodrá
r~aJizar ni la permuta ni el traslado, y el hecho de haber ini·
ciado un periodo de formación no dará derechl' de ningún tipo
en los baremos que se establezcan parª, optara las plazas que
en el futuro se convoquen para iniciar los estudios de programas
similares.

Cuarto.-El Instituto Nacional de la Salud incluirá en el Re
gistro, cuyo establecimiento le fue encomendado en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 4 de diciembre de 1979, a todos
los postgruduados que hayan iniciado su formación de acuerdo
con las normas de esta convocatoria, en e] que se indicarán
la puntuación~obtenidaen la prueba nacional preselectiva (ba
remo, examen y puntuación total) convocada p_or Resolución de
la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud de 12
de septi'embre de 1981· (.Boletin Oficial del Estado~ del día 2
de" octubre). Centro donde inicia su formación y los informes
anuales de los respons§tbles de la docencia y los resultados de
las eventuales pruebas de evaluación periódica que se hayan
realizatlo, si el': postgraduado en formación no ha desarrollado
a lo largo del año el 80 por 100 de las actividades programadas.

Copjas de esfos expedientes individualizados serán remitidlls
a la Subdirecci6n General de Recursos Humanos de la Direc
ción General de Planificación Sanitaria del Ministerio de Sa~

nidfld y Consumo y a la Subdirección General de Ordenación
UniversitBria dlil .la Dirección General de Ordenación Univcr
sibria y Profesorado del Ministerio de Educación y Ciencia,
que, con los datos complementarios que hayan considerado
pertinentes añ8.dir, serán entregados- a los Tribunal:o>s que juz
guen la aptitud para la propuesta de extensión del corres
pondimlts certificado.

. L-os responss.bles de laS- Unidades docen,Jes quedan obliga
dos a.enviar al RE!gistro citado un informe anual, dentro de
la primera quincena de enero, con especificación de las activida
des desarrolladas por cada postgraduado en formación dur.ante
el año prec8dente, con indi-f'ación expresa de tiempo dedic~do

a la. formación, la preceptiva conformidad de la Comisión de
Docencia del Centro y la firma del postgraduado en formaCión,
que podrá formular las observaciones Que considere necesarias.

Quinto.-Una vez adscrito un postgraduado a un Centro' o
Unidad docente, la Comisión de Docencia del Centro se responsa
bilizará de' la confección detallada de la realización práctica
de la formación de ca-da pastgraduado", adaptando ·las líneas
generales de los programas a las peculiaridades de cada Centro.

El Ministro .deCultura.
lÑICQ CAVERO LATAIl.:LADE.

terio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuantas
disposicoines sean .necesariae para el mejor desarrollo del pre-
sente Real Decreto. \ .

Dado en Madrid a veintisiete de noviem':>re de mil. nove
cientos ochenta y ,unp.

B. O. del E.-Núm. 21
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